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tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Bilbao, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Jaureguizahar
Promoción y Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada», Miguel Salaberri Barañano.—El Administra-
dor general solidario de «Jaureguizahar, Sociedad
Anónima», Francisco Fernández-Llanio Gonzá-
lez.—55.167. y 3.a 16-11-2001

JT INTERNATIONAL IBERIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

JTI ESPAÑA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación al artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de las sociedades absorbente y absorbida,
celebradas en Madrid, calle del Marqués de Villa-
magna, 6 y 8, el día 14 de noviembre de 2001,
adoptaron, ambas por unanimidad, el acuerdo de
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción
de «JTI España, Sociedad Limitada», por parte de
«JT International Iberia, Sociedad Limitada», con
la extinción de «JTI España, Sociedad Limitada».
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
constar que los socios y los acreedores de las socie-
dades que se fusionan tienen derecho a solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de fusión. Asimismo, los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, según lo dispuesto en el artículo
243 de dicho texto refundido.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
no Consejero de los Consejos de Administración
de «JT International Iberia, Sociedad Limitada», y
de «JTI España, Sociedad Limitada», Joaquín Her-
vada Yánez.—56.423. 1.a 16-11-2001

KANSAS CAR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AUTO CATALA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que los respectivos
Accionistas únicos de las sociedades «Kansas Car,
Sociedad Anónima» sociedad unipersonal y «Auto
Catala, Sociedad Anónima» sociedad unipersonal,
en el ejercicio de las competencias de Junta general
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 311 de
texto refundido de las Ley de Sociedades Anónimas,
acordaron con fecha 15 de noviembre de 2001,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por parte de «Kansas Car, Sociedad Anónima» socie-
dad unipersonal, de la sociedad «Auto Catala, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal, con la con-
siguiente disolución sin liquidación y traspaso en
bloque de todos los activos y pasivos de la sociedad

absorbida a la sociedad absorbente, que se subrogará
en la totalidad de los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida. La fusión tendrá efectos con-
tables a partir del 1 de enero de 2001.

La fusión se acordó conforme a los Balances
de fusión cerrados el 31 de julio de 2001 tanto
por la sociedad absorbida como por la sociedad
absorbente, y al proyecto de fusión formulado y
suscrito por los miembros del Consejo de Admi-
nistración de ambas sociedades.

A los efectos previstos en el artículo 242 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente que los accionistas
únicos y acreedores de «Kansas Car, Sociedad Anó-
nima» sociedad unipersonal y «Autos Catala, Socie-
dad Anónima» sociedad unipersonal tienen derecho
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión, en el domicilio social de
las sociedades intervinientes en la fusión. Asimismo,
se hace constar expresamente que durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión, los acreedores podrán
oponerse a la fusión en los términos previstos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—Por la socie-
dad «Kansas Car, Sociedad Anónima» sociedad uni-
personal, el Administrador único.—Por la sociedad
«Auto Catala, Sociedad Anónima» sociedad uniper-
sonal, el Presidente del Consejo de Administra-
ción.—56.445. 1.a 16-11-2001

LEISURE & GAMING
CORPORATION, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA
SANTA ANDREA, S. L.

Sociedad unipersonal
GLOBAL MANAGEMENT

TRUST, S. A.
Sociedad unipersonal

SPEAKING COIN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las actas de decisiones de socio único
de las sociedades unipersonales «Inmobiliaria Santa
Andrea, Sociedad Limitada», «Global Management
Trust, Sociedad Anónima» y «Speaking Coin, Socie-
dad Limitada», celebradas el día 29 de junio de
2001, se acordó la fusión de las citadas sociedades,
mediante la absorción por parte de «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada», de las
mercantiles «Inmobiliaria Santa Andrea, Sociedad
Limitada», «Global Management Trust, Sociedad
Anónima» y «Speaking Coin, Sociedad Limitada»,
sociedades unipersonales, lo que implicará la extin-
ción y disolución, sin liquidación, de las sociedades
absorbidas, y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a la sociedad absorbente que adquirirá,
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de aquellas. Los acuerdos de fusión han sido adop-
tados conforme al proyecto de fusión redactado por
los Administradores de las sociedades participantes
en la fusión y depositado en el Registro Mercantil
de Madrid, con fecha 30 de marzo de 2001, y en
el Registro Mercantil de Barcelona, con fecha 22
de agosto de 2001.

Las actas de decisiones de socio único de las
sociedades participantes en la fusión aprobaron,
igualmente por unanimidad, adoptar como Balances
de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2000.

Dado que la sociedad absorbente «Leisure &
Gaming Corporation, Sociedad Limitada» es titular
de la totalidad de las acciones o participaciones
de las sociedades absorbidas, se trata de una fusión

por absorción de sociedades íntegramente partici-
padas, con lo que, en aplicación del artículo 250
de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se emiten nuevas acciones.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente, a partir del día en que se otorgue la
escritura de fusión ante Notario, éste inclusive.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni a los Administradores de las sociedades
participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas generales y el Balance de fusión de
cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, durante el transcurso de un mes contado
desde la fecha del último anuncio de los acuerdos
adoptados en las respectivas Juntas Generales, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador solidario de «Leisure & Gaming Corporation,
Sociedad Limitada», Manuel Lao Gorina.—El Con-
sejero Delegado de «Inmobiliaria Santa Andrea,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal Agustín
Martínez Guerrero.—El Presidente del Consejo de
Administración de «Global Management Trust,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y Admi-
nistrador único de «Speaking Coin, Sociedad Limi-
tada», Josep Vila Beltrán.—55.183.

y 3.a 16-11-2001

LUIS SÁNCHEZ DÍEZ, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por tenerlo así acordado el Consejo de Admi-
nistración, se convoca a los accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria de la sociedad «Luis Sánchez Díez,
Sociedad Anónima», que se celebrará en el domicilio
social de la misma, sito en Novelda (Alicante), para-
je Campet, número 10, el próximo día 12 de diciem-
bre de 2001 a las once horas, en primera convo-
catoria, y, si no hubiere quórum suficiente el 13
de diciembre de 2001, a la misma hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Revocación de los acuerdos adoptados
en los puntos cuarto y quinto del orden del día
de la Junta de 26 de junio de 2001.

Segundo.—Modificación de todo el capítulo III de
los Estatutos sociales, que trata sobre el órgano de
administración, lo que implica la modificación de
los artículos 31 a 36, ambos inclusive, que pasarán
a regular la modalidad del órgano de administración
(artículo 31), sus funciones y facultades (artículo
32), su nombramiento (artículo 33), el plazo (ar-
tículo 34), la separación (artículo 35) y la retribución
(artículo 36).

Tercero.—Cese del Consejo de Administración
y nombramiento de Administradores mancomu-
nados.

Cuarto.—Ratificación de todos los actos de admi-
nistración llevados a cabo por don Luis Miguel Segu-
ra Sánchez y don José Miguel Sánchez López desde
el día 26 de junio de 2001 hasta la fecha de la
Junta.

Quinto.—Adaptación de la cifra del capital social
al euro.

Sexto.—Elevación a público de acuerdos sociales.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Novelda, 6 de noviembre de 2001.—La Presidenta
del Consejo de Administración, Berta Sánchez
López.—56.410.

MEDICLINICS, S. A.

En Junta general ordinaria y universal de la com-
pañía, celebrada en el domicilio social, en fecha
30 de junio de 2001, se adoptaron, por unanimidad,
entre otros, los siguientes acuerdos:

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 76
y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se acordó la amortización de 244 acciones propias
de la compañía, de 60,1 euros de valor nominal
cada una de ellas.

Asimismo, se acordó el aumento de capital de
la compañía con cargo a reservas voluntarias. En
virtud de todo ello, el capital social es de 131.700
euros.

Dichos acuerdos se hacen públicos en cumpli-
miento del artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones aplicables.

Barcelona, 30 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único, Lluís Sau Clerch.—55.251.

METRA KIT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Transformación de sociedad anónima
en sociedad limitada

En cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general de accionistas,
celebrada en su domicilio social el 1 de octubre
de 2001, tomó, por unanimidad, el acuerdo de trans-
formar el régimen de esta sociedad en el de sociedad
de responsabilidad limitada.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Josep María Sala-
nova Romá.—55.876. y 3.a 16-11-2001

MULTITERMINAL BILBAO,
SOCIEDAD LIMITADA

En la Junta general universal, celebrada el día 30
de junio de 2001, «Multiterminal Bilbao, Sociedad
Limitada», con objeto de eliminar los decimales en
el valor nominal de las acciones, acordó reducir
el capital social en 25 euros y fijarlo en 15.000
euros, reduciendo el nominal de todas sus acciones
de 6,01 a 6 euros, con abono de la diferencia a
la cuenta reserva reducción de capital. Consecuen-
temente, se acordó modificar el artículo 5.o de los
Estatutos sociales, para adecuarlo a la nueva cifra
de capital social.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—56.342.

NYK, S. L.
(Cedente)

NAKRA, S. L.
(Cesionaria)

Cesión global del Activo y del Pasivo

La Junta general de socios de «NYK, Sociedad
Limitada», celebrada el 15 de noviembre de 2001,

ha acordado la disolución de la sociedad y la cesión
global del Activo y del Pasivo al socio único «Nakra,
Sociedad Limitada».

Los acreedores de «NYK, Sociedad Limitada»,
y de «Nakra, Sociedad Limitada» tienen derecho
a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión.

Los acreedores de las dos sociedades podrán opo-
nerse a la cesión en los términos y plazos previstos
en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Liqui-
dador único.—56.479.

ONDUCART, S. A.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAL ESPAÑOLA JUAN
GISBERT, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de accionistas y socios de las citadas sociedades,
celebradas el día 2 de noviembre de 2001 aprobaron,
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por «Onducart, Sociedad
Anónima» de «Industrial Española Juan Gisbert,
Sociedad Limitada» sociedad unipersonal, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y aprobado por las respectivas Juntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la mis-
ma, en los términos establecidos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio.

Barcelona, 2 de noviembre de 2001.—«Onducart,
Sociedad Anónima», el Presidente del Consejo de
Administración, Carlos Camp Pérez.—Por «Indus-
trial Española Juan Gisbert, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, el Administrador único, Cos-
me Germés Cortadella.—56.144.

2.a 16-11-2001

PANEL DE PUBLICIDAD
EXTERIOR, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

DALIA 3, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad cesionaria)

Disolución y cesión global de Activos y Pasivos

Por decisión del accionista único de la sociedad,
adoptada en fecha 14 de noviembre de 2001, se
acordó la disolución de la sociedad y la cesión global
de todos sus Activos y Pasivos, en favor de su accio-
nista único, la sociedad «Dalia 3, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 266 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Intervienen en la presente ope-
ración la sociedad «Panel de Publicidad Exterior,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, que
actúa en calidad de sociedad cedente, y que en virtud
de la misma se disuelve sin liquidación, procediendo
su extinción, y la sociedad «Dalia 3, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, que actúa en calidad
de cesionaria, beneficiaria de la cesión global de
Activos y Pasivos, y que expresamente acepta la
cesión acordada. En tanto la cesión global de Acti-
vos y Pasivos, se realiza a favor del accionista único,

la misma se realiza sin contraprestación de la socie-
dad cesionaria a la sociedad cedente. La disolución
y cesión global de Activos y Pasivos, se ha acordado
con base en el Balance cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los acreedores de las sociedades cedente
y cesionaria, a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como del derecho que les asiste a
oponerse a la cesión, el cual podrán ejercitar en
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de cesión, en las mismas
condiciones y con los mismos efectos previstos para
el caso de fusión, conforme a lo dispuesto en el
artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jesús García Nava-
jas.—56.339.

PARITY, SIMCAV, S. A.

De acuerdo con los artículos 165 y 166 de la
LSA, se hace público que la Junta general extraor-
dinaria de la sociedad, celebrada el pasado 6 de
noviembre de 2001, ha acordado reducir el capital
social con la finalidad de devolver aportaciones a
los socios en la cuantía de 750.000 euros mediante
la disminución del valor nominal en 2,5 euros de
todas y cada una de las 300.000 acciones que repre-
sentan la totalidad del capital social en circulación,
que pasarán a tener un valor nominal de 10 euros,
quedando el capital inicial fijado en dos millones
cuatrocientos veinticuatro mil euros y el capital esta-
tutario máximo en veinticuatro millones doscientos
cuarenta mil euros, siendo el capital en circulación
tras las reducción tres millones de euros. El men-
cionado acuerdo de modificación queda condicio-
nado a la obtención de la previa autorización por
la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

Barcelona, 6 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—55.206.

PLACING, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal
de la sociedad, celebrada el 22 de octubre de 2001,
en el domicilio social, se acordó, por unanimidad,
la disolución y liquidación simultánea de la misma,
aprobándose el siguiente Balance final de liqui-
dación:

Pesetas

Activo:

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (33.034.707)
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . (7.610.308)
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . 30.645.015

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Burgos, 23 de octubre de 2001.—El Liquida-
dor.—55.265.

POLEXTRUPAC, S. A. L.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a la Junta general extraordinaria, que tendrá
lugar, en el domicilio social, el próximo día 10 de
diciembre, a las trece horas, en primera convoca-
toria, y el día 11, a la misma hora, en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente


